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ACTA 2 DE EXAMEN DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA  

EN FASE DE SUBSANACIÓN 

 

En Murcia, a 29 de octubre de 2024, la Mesa designada por el órgano de 

contratación en el procedimiento de licitación de la OBRA DE REFORMA DE LAS 

INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN DE FRIO/CALOR EN EL EDIFICIO 

CENTRO DE CONGRESOS DEL AUDITORIO Y CENTRO DE CONGRESOS 

“VÍCTOR VILLEGAS” DE MURCIA (EXPTE. 12/2023), procede a la comprobación 

de la documentación aportada por las empresas licitadoras ALTERNA 

TECNOLOGÍAS, S.L. y AERNEX INSTALACIONES, S.L. dentro de la fase de 

subsanación. 

 

Con fecha 16 de octubre de 2024 se le requirió a la empresa ALTERNA 

TECNOLOGÍAS, S.L que aportara el documento Anexo III Declaración de ausencia 

de conflictos de interés firmado de la empresa MOVILFRÍO, S.L. 

 

Con fecha 16 de octubre de 2024 se le requirió a la empresa AERNEX 

INSTALACIONES, S.L que aportara el documento Anexo I Modelo de Declaración 

Responsable del licitador sobre cumplimiento de condiciones establecidas 

legalmente para contratar con la Administración exigidos por el artículo 159 de la 

LCSP y de otros requisitos de la empresa TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. (TECOPSA), y el documento Anexo III Declaración de 

ausencia de conflictos de interés firmado de la empresa TECNOLOGÍA DE LA 

CONTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. (TECOPSA). 

 

El día 18 de octubre las citadas licitadoras enviaron en plazo y debidamente 

firmados los documentos requeridos, especificando su deseo de participar en la 

contratación. Por todo lo cual, la Mesa considera subsanado el defecto de forma y 

acuerda admitir definitivamente a la licitación a las siguientes empresas: 

 

1. ALTERNA TECNOLOGÍAS, S.L. 

2. AERNEX INSTALACIONES, S.L.  
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No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión en fecha 

indicada al margen, firmándose la presente Acta digitalmente.  

 

 

PRESIDENTE 

Felipe Sánchez Sánchez 

 

 
ASESORAMIENTO ECONÓMICO-
PRESUPUESTARIO 

Antonio Peñalver García 

ASESORAMIENTO JURÍDICO 

María Font Sanmartín  

       SECRETARIA 

Mirian Martínez Ortiz 
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